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Fwd: RAD: 2019-164 DTE: BANCO W DDO: JAIRO ALARCON LEON- SOLICITUD DE
AUTO DE TERMINACIÓN.

Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>
Mar 28/07/2020 12:38

Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (46 KB)

BOGOTÁ_202007161126_0030.pdf;

Cordial saludo, 
 
DANIELA GALVIS CAÑAS,  de manera respetuosa autorizo que los documentos sean enviados desde
el correo enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co
 
Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA GALVIS CAÑAS
ABOGADA

 

 

Descripción: ImageProxy

DANIELA GALVIS CAÑAS
ABOGADA
PBX (57) 4 3225201 - 4112335
E-mail: danielagalvis@staffintegral.com
SKYPE : juridico@staffintegral.com 
www.staffintegral.com
Calle 40a # 81 A-177
Medellín - Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Servicio al Usuario Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bogota
<servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: lun., 27 de jul. de 2020 a la(s) 18:48
Subject: RE: RAD: 2019-164 DTE: BANCO W DDO: JAIRO ALARCON LEON- SOLICITUD DE AUTO DE
TERMINACIÓN.
To: Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co>
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Cordial saludo

Mediante el presente le informo que el presente correo es única y exclusivamente para radicar las
pe�ciones que van dirigidas a los procesos que cursan en la Oficina de Ejecución Civil Municipal de
Bogotá.

En atención a lo anterior, le informamos que su pe�ción no ha sido tramitada debido a que su solicitud
corresponde a un Despacho que no es de nuestra competencia.

Atentamente,

De: Envios & Presentaciones <enviosypresentaciones@sta�uridico.com.co>
Enviado: viernes, 17 de julio de 2020 3:02 p. m.
Para: Servicio al Usuario Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bogota
<servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD: 2019-164 DTE: BANCO W DDO: JAIRO ALARCON LEON- SOLICITUD DE AUTO DE TERMINACIÓN.
 

Cordial saludo, 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de
que obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.

Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 

Atentamente, 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colom
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

Radicado: 2019-00164 

 

Al Despacho del señor (a) Juez hoy  10 de agosto de 2020  

 

Con el anterior memorial X y anexos _______  

Con el anterior comisorio ________ oficio (s) _______________  

Vencido en silencio el anterior término ________________ 

En tiempo el anterior escrito y vencido el traslado respectivo _________ 

En tiempo anterior escrito subsanatorio _____________ con copia para 

traslado, archivo y anexos ______________________ 

Con el anterior escrito allegado fuera del término _________________ 

Una vez cumplido lo ordenado en auto que antecede____________ 

De oficio para lo pertinente  

Habiéndose ejecutoriado la anterior providencia __________________ 

Con liquidación de costas y/o crédito __________________ 

Con el anterior aviso ____________________ 

En tiempo el anterior escrito ___________________________ 

Con el anterior recurso ____________ 

 

Observaciones: El demando presentó en tiempo excepciones fl. 84 

electrónico.  

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
DLGM 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00164-00 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

 1º. En atención a la documental obrante a folios 75 al 94 del cuaderno 

principal del expediente digital, se acepta la renuncia al poder presentada por 

los abogados ANTONIO MANUEL HERRERA DUQUE y DANIELA GALVIS CAÑAS, 

quienes actuaban como apoderado principal y apoderada sustituta del banco 

actor.  

 

 2º. De conformidad con los anexos y el poder obrantes a folios 94 al 97 

del cuaderno principal del expediente digital, se rreconoce a la abogada 

GLEINY LORENA VILLA BASTO, como apoderada del BANCO W S.A., , en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

 La profesional reconocida suministre al proceso el lugar donde recibe 

notificaciones y su dirección electrónica. 

 

 3º. De las excepciones de mérito formuladas por conducto de 

apoderado por el demandado JAIRO ALARCON LEÓN (Folios 84 al 89 del 

Cuaderno Principal del Expediente Digital), córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días (Artículo 443 del C.G.P.). 

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 del 

CGP, Secretaría proceda a incluir el escrito de excepciones en el espacio 

web destinado a la fijación de traslados.   

 

La parte interesada deberá tener en cuenta que el documento cuyo 

traslado se le corre, podrá ser consultados en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 65, publicado el 16 de septiembre de 2020. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90


Rad. 11001-41-89-066-2019-00164-00. 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

647fad8feff84d49a9bf91939989baf1efd79a2ef0777e47c5a0570e7a0948c9 

Documento generado en 15/09/2020 07:47:50 p.m. 
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RECURSO DE REPOSICION Y ESCRITO DESCORRIENDO EXCEPCIONES -2019-00164 - BANCO W
S.A. vs JAIRO ALARCON LEON & MAURICIO ALARCON LEON

Analista Juridico <analistajuridico@gsco.com.co>
Lun 21/09/2020 16:56

Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Gleiny Lorena Villa Basto <gvilla@gsco.com.co>

2 archivos adjuntos (435 KB)

DESCORRE EXCEPCIONES_2019-00164.pdf; RECURSO_2019-00164.pdf;

Buenas tardes,
 
De manera atenta me permito allegar a su despacho escrito descorriendo excepciones y recurso de
reposición contra el auto que corrió el traslado de las mismas dentro del proceso 2019-00164 del Banco
W S.A. Contra Jairo Alarcon Leon & Mauricio Alarcon Leon.
 
Por favor allegar recibido o lo correspondiente al trámite a este correo y/o a gvilla@gsco.com.co
 
Mil Gracias
 
 
Cordialmente,
 
 
 

  Angie Lorena Jimenez Correa
Analista Juridico
(571)  747 5050 Ext. 285

Carrera 16ª No. 78 – 11 Oficina 302, Bogotá

analistajuridico@gsco.com.co

 
 
 

www.gsco.com.co
 
 
 

 
 
 

“CONFIDENCIAL. GSC OUTSOURCING S.A.S. Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usado por su (s)

destinatario (s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que

cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor

notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo.  Las opiniones expresadas en este mensaje

son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de GSC OUTSOURCING S.A.S ni comprometen la responsabilidad

institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas."
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Señor (a) 

JUEZ 66 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:  Descorre excepciones en proceso ejecutivo de BANCO W 

contra JAIRO ALARCON LEON & MAURICIO ALARCON LEON 

RADICADO NO.  2019-00164 

 

GLEINY LORENA VILLA BASTO, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma y actuando como apoderada de la parte demandante, de manera 

respetuosa me permito aportar a su despacho escrito descorriendo excepciones 

presentada por el apoderado parte pasiva el pasado 08 de octubre de 2019. 

I. FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

1. Al respecto me permito indicar que no tiene sustento alguno, pues en el titulo 

valor es claro en indicar que ambos demandados se obligaron en calidad de 

deudores y así mismo se indicó en el escrito de la demanda. 

 

2. Frente al pronunciamiento sobre este hecho me permito manifestar que no 

cierto que la exigencia del titulo se tenga solamente al finalizar las cuotas 

pactadas con el acreedor, pues precisamente la carta de instrucciones en su 

literal A es claro en manifestar que el acreedor puede declarar vencido el 

plazo a partir de un día de mora en el pago de la mora. 



 

Ahora bien, indica que las altas cortes se han pronunciado frente a la 

autorización para declarar el vencimiento de plazo y que el mismo debe ser 

autorizado por el demandado, sin embargo no indica en qué jurisprudencia 

se hace dicha apreciación, además de ignorar que los demandados en el 

momento de suscribir el pagaré dieron aceptación también a lo pactado en 

la carta de instrucciones, misma donde es claro en qué escenarios el acreedor 

podría declarar vencido el plazo, por lo que este pronunciamiento carece de 

fundamentos facticos y jurídicos. 

 

3. En cuanto al pronunciamiento de hecho tercero, me permito aclarar que el 

acreedor no se encuentra obligado a aportar un plan de pagos en el 

momento de presentar la demanda, pues basta con la presentación del titulo 

objeto de la ejecución el cual cumple con todos los requisitos establecidos 

en el Art. 422 del C.G.P. 

Aunado a lo anterior, tenemos que la parte pasiva enuncia unos pagos los 

cuales no corresponden a la realidad, pues en el momento que se diligencia 

el pagaré mi representada toma en cuenta el capital que a la fecha adeuda 

el demandado, y si bien el mismo registra con algunos pagos los mismos 

fueron realizados cuando ya se encontraba en mora. No obstante, me 

permito allegar histórico de pagos donde se evidencia que el demandado no 

pago la totalidad indicada en su escrito de contestación: 

 



4. Frente a la manifestación sobre el hecho quinto y sexto del apoderado de 

este hecho me permito indicar que sí bien el crédito se encontraba pactado 

para pagarse a 60 cuotas, el acreedor quedó autorizado a declarar vencido el 

plazo en la carta de instrucciones en su literal A, por lo que no hay lugar a 

manifestar que no era exigible y mucho menos a indicar que no hay lugar a 

cobrar intereses moratorios, pues los mismos fueron solicitados desde el día 

siguiente a la fecha del vencimiento de pagaré donde evidentemente se 

encontraba en mora. 

 

II. FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

1. Tal y como se ha indicado a lo largo del escrito, la suma que se indicada en el 

capital corresponde a la suma que a la fecha de diligenciar el pagaré 

adeudaban los demandados, tal y como lo prevé la carta de instrucciones para 

diligenciar el pagaré en blanco, por lo que en ningún momento mi 

representada está abusando de su posición dominante, sino esta cumpliendo 

con todas las formalidades legales. Aunado a lo anterior, es evidente que las 

sumas manifestadas por el apoderado no corresponden a la realidad pues 

todos los pagos realizados con anterioridad a la fecha en que se diligenció el 

pagaré fueron tenidos en cuenta: 

 

 

 

2. Frente a esta apreciación me permito aclarar que mi representada se 

encuentra en todo el derecho de solicitar el cobro de intereses moratorios, se 

sabe que el contrato es ley para las partes y de ante mano los deudores 

conocían que toda mora causaría intereses, mismo que se encuentran 

previstos en la ley y que de ninguna manera son solicitados de manera 

caprichosa por mi representada. 

 



3. En cuanto a esta afirmación, me permito aclarar que sí el demandado realizó 

algún tipo de abono, este se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno, esto es, en la presentación de la liquidación de crédito.  

En cuanto a la solicitud de amparo de pobreza, me permito indicar que la 

misma es improcedente pues esta solicitud debe realizarse dentro del término 

de contestación de la demanda indicando de manera clara porqué no tienen 

la capacidad económica para asumir los gastos del proceso y adicionalmente, 

el presente escrito fue presentado con una extemporaneidad anticipada, pues 

el demandado debía pronunciarse entre el 2 al 15 de julio del presente año, 

lo cual no aconteció. 

 

III. FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS EXCEPCIIONES DE 

MÉRITO 

 

1. La presente excepción esta llamada a no prosperar pues el apoderado se limita 

a hacer meras afirmaciones y no es claro lo que pretende, sin embargo, mi 

apoderada sí tiene claro que los demandados suscribieron un pagaré el fue 

diligenciado conforme a la carta de instrucciones y demás requisitos legales y 

mismos que fueron reconocidos por el despacho en el auto que resolvió no 

reponer el recurso contra el mandamiento de pago. 

 

2.  Frente a este punto, mi representada a través de sus agencias de cobranza 

realizó distintos llamados al demandado previo a la judicialización de la 

obligación en donde nunca se obtuvo respuesta. Adicionalmente mi 

representada no se encuentra en la obligación de aceptar una suma de dinero 

que no represente la recuperación de su cartera, pues mi representada puede 

colocarse en el lugar de sus clientes y entender su situación económica pero 

las propuestas de pago así mismo deben ser objetivas y equilibradas entre las 

partes. 

 

3. Esta excepción se encuentra llamada a no prosperar, pues el apoderado se 

limita a citar una obra y no la trae al caso concreto, por lo que no es claro que 

pretende. 

 



4. En cuanto a esta excepción, no tiene mérito alguno, pues el demandado 

Mauricio Alarcon Leon le fue enviada la citación conforme al Art. 291 del CGP 

el pasado 22 de marzo de 2019 y teniendo en cuenta que no acudió al 

despacho en el tiempo establecido en la ley, se procedió a enviar el aviso 

respectivo el cual fue recibido el 24 de abril de 2019, por lo que no hay lugar 

a manifestar que se omitió citar al demandado. 

 

5. Tal y como se indicó anteriormente, dicha solicitud es improcedente pues esta 

solicitud debe realizarse dentro del término de contestación de la demanda 

indicando de manera clara por qué no tienen la capacidad económica para 

asumir los gastos del proceso y adicionalmente, el presente escrito fue 

presentado con una extemporaneidad anticipada, pues el demandado debía 

pronunciarse entre el 2 al 15 de julio del presente año, lo cual no aconteció. 

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente y que el Art. 118 del C.G.P. en su inciso 

cuarto indica que “Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede 

el término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por 

ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso.” (negrillas y cursiva 

fuera de texto), podemos observar que los demandados debían presentar su escrito 

de contestación entre el 2 y el 15 de julio de la presenta anualidad, lo cual no sucedió, 

ya que el escrito presentado y del cual su despacho nos corre traslado fue radicado 

el pasado 08 de octubre de 2019, fecha en la que los términos de contestación de la 

demanda estaban interrumpidos porque se encontraba en curso el trámite de un 

recurso, teniendo como consecuencia una extemporaneidad por anticipación. 

Finalmente, solicito a su despacho continuar con el trámite correspondiente es 

ordenar seguir adelante con la ejecución, tal como lo prevé el Art. 440 del C.G.P. en 

su inciso segundo el cual indica que “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” (negrillas y cursiva fuera de texto). 

 



Del señor Juez,  

 

Atentamente,  

 

GLEINY LORENA VILLA BASTO  

C.C. No. 1.110.454.959 de Ibagué 

T.P No. 229.424 Del C.S de la Judicatura   
ALJC 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor (a) 

JUEZ 66 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:  Recurso de reposición de BANCO W S.A. contra JAIRO 

ALARCON LEON & MAURICIO ALARCON LEON 

RADICADO NO.  2019-00164 

 

GLEINY LORENA VILLA BASTO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.454.959 de Ibagué y portadora de 

la tarjeta profesional No. 229.424 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada de la entidad demandante, mediante el presente escrito y dentro 

del término que establece la ley, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

en contra del auto proferido por su despacho donde se resuelve correr traslado de 

las excepciones de mérito, calendado de fecha 15 de septiembre de 2020  y 

notificado por estados el 16 de septiembre de 2020, y el cual sustento en lo siguiente: 

1. Mediante auto del pasado 18 de marzo de 2020 y publicado en el estado del 

01 de julio de 2020, su despacho resolvió recurso de reposición presentado 

por la parte demandada en contra el mandamiento de pago en donde 

finalmente se resolvió no reponer y contabilizar el término de la parte pasiva 

para formule las respectivas excepciones de mérito. 

 

2. Así mismo, el Art. 118 del C.G.P. en su inciso cuarto indica que “Cuando se 

interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto 

a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, 

este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación del auto que resuelva el recurso.” (negrillas y cursiva fuera 

de texto). 

De lo anterior podemos observar que los demandados debían presentar su 

escrito de contestación entre el 2 y el 15 de julio de la presenta anualidad, lo 

cual no sucedió, ya que el escrito presentado y del cual su despacho nos corre 

traslado fue radicado el pasado 08 de octubre de 2019, fecha en la que los 

términos de contestación de la demanda estaban interrumpidos porque se 

encontraba en curso el trámite de un recurso, teniendo como consecuencia 

una extemporaneidad por anticipación. 

3. Ahora bien, mediante auto del pasado 15 de septiembre de 2020 y publicado 

en el estado del 26 de septiembre de 2020, su despacho corre traslado a la 

parte actora para que dentro del término de 10 días se pronuncie respecto al 

escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito presentados 

por los demandados a través de su apoderado, pero como quiera que el 

escrito de contestación no fue presentado dentro del término establecido en 

la ley, su despacho debía continuar con el trámite correspondiente el cual era 

ordenar seguir adelante con la ejecución, tal como lo prevé el Art. 440 del 

C.G.P. en su inciso segundo el cual indica que “Si el ejecutado no propone 



excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

(negrillas y cursiva fuera de texto). 

Por lo anterior, con el debido respeto le solicito revocar el auto objeto del presente 

recurso y proseguir con el trámite normal de la demanda, ya que como se indicó el 

escrito de contestación se encuentra extemporáneo por anticipación, pues el mismo 

debía ser presentado entre el 2 de julio y el 15 de julio, lo cual no aconteció. 

En caso de no revocarlo, pongo en su conocimiento que se presentará el respectivo 

escrito descorriendo las excepciones de mérito y contestación del demandado en 

escrito separado. 

 

Del señor juez, 

 

Cordialmente, 

 

GLEINY LORENA VILLA BASTO  

C.C. No. 1.110.454.959 de Ibagué  

T.P. 229.424 DEL C.S. de la J. 
ALJC 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2019-00164 

 

Se corre traslado del  anterior recurso de reposición por 3 días, en la lista de 

fecha 23 de octubre de 2020, el mismo inicia el 26 de octubre de 2020 y 

vence el 28 de octubre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 

 


